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AVISO No. 12 
(Acción de tutela) 

 

 

La Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca notifica que 

mediante auto del 17° de marzo de 2022, se admitió la acción de tutela así 

identificada: 

 

Proceso:            TUTELA – 1ª Instancia 
Radicado No: 81-001-22-08-000-2022-00018-00 
Accionante: JAVIER CHAVEZ DIAZ 
Vinculado:  JUAN ENRIQUE VANEGAS OSORIO 
Accionado: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE     
                              ARAUCA                         
Mag. Ponente: Dra. ELVA NELLY CAMACHO RAMÍREZ  
Asunto:  Notificación providencia del 17 de marzo de 2022 
 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia para notificar al 

vinculado atrás referida con subrayado y a todos los intervinientes e interesados 

en el presente proceso, quienes pueden tener interés ante la decisión de la acción 

de tutela. 

 

El presente aviso de enteramiento se fija por un (1) día en el sitio virtual destinado 

a este Tribunal en la página web de la Rama Judicial del Poder Público de Colombia, 

a través del siguiente enlace de AVISOS: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-arauca/ 

 

Se fija:  25 de marzo de 2022, a las 8:00 a.m. 

Se desfija:  25 de marzo de 2022, a las 6:00 p.m. 

  
AUTORIZADO CONFORME 

Artículo 7 de la Ley 527 de 1999, Artículo 2, inciso 2, del Decreto Legislativo 806 de 2020 de la 
Presidencia de la República y Artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura) 

 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario General 
 
 
Elaboró: Gabriel Omar Ramones – Citador grado IV 
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Asunto:                       TUTELA - 1ª Instancia  

Radicado Nº:               81-001-22-08-000-2022-00018-00  

Accionante:                 JAVIER CHÁVEZ DÍAZ      

Accionado:                  JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA    

                                       
 

Sust. 015 

 

Arauca (A.), diecisiete  (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplidos los requisitos contemplados en los artículos 14 y 37 del 

Decreto 2591 de 1991 y 1 del Decreto 333 de 2021, se ADMITE la 

acción de tutela presentada por el señor JAVIER CHAVEZ DIAZ, 

contra el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 

Se INTEGRA AL CONTRADICTORIO con las partes, intervinientes y 

apoderados judiciales dentro del proceso radicado bajo el número 

810013104001201600073- Ley 600  adelantado contra el señor 

JAVIER CHAVEZ DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 96186686, privado de la libertad en el Centro Penitenciario y 

Carcelario de Cómbita-Boyacá. 

 

Solicítese al despacho judicial accionado  rendir informe los hechos 

que fundamentan la interposición de la presente acción de tutela, 

conforme lo contemplado en el artículo 19 del Decreto 2591de 1991, 

para lo cual dispone del término de  dos ( 2 ) días, mismo que se   

considerará rendido bajo gravedad de juramento y la omisión 

injustificada en presentarlo acarreará responsabilidad de conformidad 

con la ley  y dará lugar a la aplicación del artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

En el mismo término, se SOLICITA al juzgado accionado que allegue 

copia integra y digitalizada del proceso radicado bajo el número 

810013104001201600073- Ley 600  adelantado contra el señor 

JAVIER CHAVEZ DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía 

número 96186686. 

 

 



 

Téngase como pruebas los documentos anexados por el accionante, 

para ser valorados dentro de su oportunidad legal y demás que 

aporten  las partes accionadas. 

 

Efectuado lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Elva Nelly Camacho Ramirez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 02 Única 

Tribunal Superior De Arauca - Arauca 
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